
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 2.855/2022

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el acuerdo plenario de 26 de mayo de 2022 inicial aprobatorio

de las Bases reguladoras para la concesión de subvenciones

destinadas a incentivar la creación de empresas y empleo esta-

ble en el término municipal de Palma del Río, cuyo texto íntegro

se hace público, para general conocimiento, y en cumplimiento de

los dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local.

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUB-

VENCIONES DESTINADAS A INCENTIVAR LA CREACIÓN DE

EMPRESAS Y EMPLEO ESTABLE EN EL TÉRMINO MUNICI-

PAL DE PALMA DEL RÍO.

Artículo 1. Objeto

1. El objeto de las ayudas es impulsar y fomentar la actividad

económica en la localidad, otorgando liquidez a las empresas y

autónomos para la reactivación y recuperación económica y la

generación y mantenimiento del empleo estable en la localidad.

Con el establecimiento de estas ayudas se persigue también

que las empresas y entidades empleadoras creen nuevas oportu-

nidades para mujeres víctimas de violencia de género, contribu-

yendo al fomento de la igualdad de oportunidades para este co-

lectivo especialmente vulnerable.

2. Para tal fin se establecen las siguientes Líneas de Subven-

ciones:

Línea 1. Ayuda para la creación de empresas en la localidad.

Línea 2. Ayuda para la creación de empleo estable.

Línea 3. Ayuda para las empresas que se instalen en los Polí-

gonos Industriales de Palma del Río.

Línea 4. Ayuda para el fomento del auto-empleo en la localidad.

Artículo 2. Principios generales

1. Con carácter general, las subvenciones que se concedan por

el Ayuntamiento estarán presididas por los principios de publici-

dad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discri-

minación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y efi-

ciencia en la asignación y utilización de los recursos municipales.

Artículo 3. Cuantía y aplicaciones presupuestarias

1. El crédito total asignado para la financiación de las subven-

ciones y la cuantía máxima por beneficiario se establecerá en la

convocatoria.

2. Las subvenciones establecidas en las presentes bases se

imputarán a la aplicación presupuestaria que se creará anualmen-

te en el Presupuesto Municipal.

Artículo 4. Gastos subvencionables

1. Serán subvencionables los siguientes gastos siempre que

sean inherentes a la actividad:

Para la línea 1:

-Gastos de constitución de la entidad solicitante. Componen ta-

les gastos de constitución: Notaría y Registro Mercantil.

-Gastos salariales y de cotización a la Seguridad Social de los

trabajadores contratados por cuenta ajena.

-Gastos derivados de contratos de suministro energía, agua, te-

léfono fijo e internet, específicamente referido al local donde se

desarrolla la actividad.

-Gastos de asesoría fiscal, contable y laboral vinculados a la

actividad.

-Gastos derivados de la contratación de servicios de preven-

ción de riesgos laborales.

-Gastos de Seguros vinculados a la actividad, tales como segu-

ros de responsabilidad civil, accidente convenio e incendio y robo

(referidos al local afecto a la actividad).

Para la línea 2:

-Gastos salariales y de cotización a la Seguridad Social de los

trabajadores contratados por cuenta ajena con carácter indefini-

do.

Para la línea 3:

-Gastos salariales y de cotización a la Seguridad Social de los

trabajadores contratados por cuenta ajena.

-Gastos en concepto de arrendamiento del local/nave que se

encuentre en algunos de los polígonos industriales de Palma del

Río, directamente afecto a la actividad conforme al censo de Acti-

vidades Económicas de la AEAT.

-Las cuotas a la seguridad social abonadas en el Régimen Es-

pecial de Trabajadores Autónomos o mutualidades profesionales

de las personas físicas solicitantes de la ayuda.

-Gastos derivados de contratos de suministro de energía, agua,

teléfono fijo e internet, específicamente referidos al local donde se

desarrolla la actividad, situado en alguno de los polígonos indus-

triales de Palma del Río.

-Gastos de asesoría fiscal, contable o laboral vinculado a la ac-

tividad.

-Gastos derivados de la contratación de servicios de preven-

ción de riesgos laborales.

-Gastos de Seguros vinculados a la actividad, tales como segu-

ros de responsabilidad civil, accidente convenio e incendio y robo

(referidos al local afecto a la actividad sito en algunos de los polí-

gonos industriales de Palma del Río).

Para la línea 4:

-Las cuotas a la seguridad social abonadas en el Régimen Es-

pecial de Trabajadores Autónomos o mutualidades profesionales

de las personas físicas solicitantes de la ayuda.

-Gastos salariales y de cotización a la Seguridad Social de los

trabajadores contratados por cuenta ajena.

-Gastos derivados de contratos de suministro energía, agua, te-

léfono fijo e internet, específicamente referido al local donde se

desarrolla la actividad.

-Gastos de asesoría fiscal, contable y laboral vinculados a la

actividad.

-Gastos derivados de la contratación de servicios de preven-

ción de riesgos laborales.

-Gastos de Seguros vinculados a la actividad, tales como segu-

ros de responsabilidad civil, accidente convenio e incendio y robo

(referidos al local afecto a la actividad).

2. Se consideran gastos subvencionables los efectivamente

realizados y pagados en el periodo que se establezca en la co-

rrespondiente convocatoria, en las siguientes condiciones:

-Las facturas justificativas de gastos deberán ajustarse a los re-

quisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de no-

viembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación. No

se admitirán como justificantes de gastos los albaranes, las notas

de entrega ni las facturas proforma.

-De las facturas y documentos debe deducirse de forma indubi-

tada que se relacionan directamente con la actividad económica

del solicitante, ante la duda en este sentido esos gastos no serán

tenidos en cuenta, y además todos los gastos deberán estar ex-

pedidos y pagados a nombre de la persona / entidad beneficiaria

de la subvención.

Miércoles, 27 de Julio de 2022 Nº 144  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

-Para la acreditación del gasto de arrendamiento del local, solo

se considerarán los contratos de arrendamientos de local de ne-

gocio registrados por el órgano competente. Y como arrendatario

debe constar la persona física o persona jurídica solicitante de la

ayuda.

En cuanto al pago de los gastos subvencionables no se admi-

ten pagos en metálico, solo se podrá justificar mediante la docu-

mentación que se indica a continuación:

-Transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del res-

guardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de

la transferencia el número de factura o, en su defecto, el concep-

to abonado.

-Domiciliación bancaria: Se justificará mediante la notificación

bancaria del adeudo, y copia de extracto bancario en que figure el

gasto.

-Tarjeta bancaria: Resguardo de pago con tarjeta de crédito o

débito del titular de la subvención, y copia de extracto bancario en

que figure el gasto.

3. En ningún caso serán gastos subvencionables: El IVA, tasas

e impuestos cuando sean susceptibles de recuperación o com-

pensación.

Artículo 5. Beneficiarios de la subvención y Requisitos

1. Podrán solicitar la subvención las personas físicas o jurídi-

cas privadas con personalidad jurídica, legalmente constituidas,

que desarrollen una actividad económica en el término municipal

de Palma del Río, y que cumplan los siguientes requisitos genera-

les y específicos, según la línea por la que se opte:

*Requisitos generales:

-Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-

nes tributarias estatal y frente a la Seguridad Social.

-Estar al corriente de sus obligaciones con el Ayuntamiento de

Palma del Río.

-No estar incurso en ninguna de las circunstancias estableci-

das en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones.

-Tener su domicilio fiscal y social en el término municipal de

Palma del Río.

-Encontrarse dado de alta en el censo de Actividades Económi-

cas de la AEAT en la actividad que le corresponda.

-En el caso de las personas físicas deberán también estar afi-

liados y en alta, en el Régimen Especial de la Seguridad Social

de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (RETA) o en

la Mutua profesional correspondiente.

*Requisitos específicos:

-En el supuesto que se opte a la ayuda definida en la Línea 1,

el solicitante deberá ser persona jurídica, así como haber iniciado

su actividad económica dentro del periodo de los doce meses an-

teriores a la fecha de cierre de la correspondiente convocatoria.

Se tomará como fecha de inicio de actividad la de alta en el cen-

so de Actividades Económicas de la AEAT.

-Para optar a las ayudas descritas en la Línea 2, el solicitante

deberá ser persona física o jurídica y tener algún contrato de tra-

bajo en vigor con carácter indefinido realizado dentro del periodo

de los doce meses anteriores a la fecha de cierre de la correspon-

diente convocatoria. Se considerarán válidos los contratos trans-

formados de temporal a fijo dentro del citado periodo.

-En el caso de la ayuda definida en la Línea 3, el solicitante de-

berá ser persona física o jurídica que inicie su actividad en algu-

nos de los polígonos industriales de Palma del Rio dentro del pe-

riodo de los doce meses anteriores a la fecha de cierre de la co-

rrespondiente convocatoria. Se tomará como fecha de inicio de

actividad en los polígonos la reflejada en la última declaración

censal simplificada de alta y baja en el censo de empresarios,

profesionales y retenedores de la AEAT. Para la presente línea se

encuentran excluidos aquellos solicitantes que desarrollen activi-

dad de promoción inmobiliaria.

-Y en el supuesto que opten a la ayuda definida en la Línea 4,

el solicitante deberá ser persona física, así como haber iniciado

su actividad económica dentro del periodo de los doce meses an-

teriores a la fecha de cierre de la correspondiente convocatoria.

Se tomará como fecha de inicio de actividad la de alta en el RE-

TA o en la Mutua profesional correspondiente.

2. Quedan excluidas las sociedades civiles sin personalidad ju-

rídica y no tributen por el impuesto de sociedades, las comunida-

des de bienes, así como cualquier otro tipo de agrupación de per-

sonas físicas o jurídicas privadas sin personalidad jurídica.

3. También serán excluidas aquellas entidades con personali-

dad jurídica en las que alguno de los socios pertenezcan a otra

entidad distinta y también hayan presentado solicitud de ayuda

para la misma linea o cualquier otra linea. Si se produce éste su-

puesto, será admitida la primera solicitud presentada, excluyén-

dose las posteriores.

4. Será incompatible presentar solicitud como persona física y

como socio integrante de una entidad con personalidad jurídica.

Si se produce éste supuesto, será admitida la primera solicitud

presentada, excluyéndose las posteriores.

5. Podrá presentarse un màximo de una solicitud de ayuda por

solicitante, y cada solicitante sólo podrá optar por una línea de

ayuda, por lo que las solicitudes presentadas con posterioridad a

cualquier linea serán excluidas.

Artículo 6. Criterios de valoración de las solicitudes

1. Las solicitudes que cumplan los requisitos establecidos en

estas bases se valorarán conforme a los siguientes criterios obje-

tivos y en función de la línea para la que se solicita la ayuda:

1.1 –Para la línea 1: Ayuda para la creación de empresas en la

localidad y para la línea 4: Ayuda para el fomento del auto-em-

pleo en la localidad.

Para la presente línea se valorará la antigüedad de la actividad.

Se valorará la fecha de alta en dicha actividad económica. Se

computará la antigüedad a fecha del último día del plazo estable-

cido en la convocatoria para la presentación de solicitud de la

ayuda:

-De más de 9 meses hasta 12 meses: 1 punto.

-De más de 6 meses hasta 9 meses: 2 puntos.

-De 3 meses hasta 6 meses: 3 puntos.

-Menos de 3 meses: 4 puntos.

-La antigüedad en la actividad se acreditará mediante Certifica-

do de situación en el censo de Actividades Económicas de la

AEAT, emitido a partir del plazo establecido para la presentación

de solicitud de la ayuda.

En el supuesto de que la empresa tuviera más de una activi-

dad, se tendrá en cuenta la reflejada en la memoria, y en caso de

no indicarlo o no indicarlo conforme al IAE se tomará la más anti-

gua. Y si en el censo aparece reflejada la misma actividad dos ve-

ces pero con distintas fechas de inicio, se valorará la más anti-

gua.

1.2. Para la línea 2: Ayuda a las empresas de la localidad para

la creación de empleo estable:

Para la presente línea se tendrá en cuenta el empleo estable

generado por cuenta ajena, valorándose el número de trabajado-

res contratados por la empresa de forma indefinida a tiempo com-

pleto o contratos temporales transformados a indefinidos a tiem-

po completo, además del colectivo contratado. Los supuestos se-

rían los siguientes:
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Cuando el solicitante tenga un sólo trabajador el máximo de

puntos serán tres:

-Un trabajador/a: 1 punto.

-Si la trabajadora es victima de violencia de género se le su-

man 2 puntos.

Cuando el solicitante tenga más de un trabajador el máximo de

puntos serán seis:

-Dos trabajadores/as: 2 puntos.

-Por cada trabajadora victima de violencia de género se le su-

man 2 puntos.

Se acreditará mediante Informe de trabajadores en alta, en el

que se refleje la relación de trabajadores adscritos al Código

Cuenta de Cotización asignado a la empresa, emitido por la Se-

guridad Social con fecha a partir del plazo establecido en la con-

vocatoria para la presentación de solicitud de ayuda y copia del

contrato de trabajo y en su caso, conversión de contrato temporal

en indefinido.

En el caso de acreditar contrato indefinido de mujeres víctimas

de violencia de género, se deberá presentar acreditación de que

dicha trabajadora es beneficiaria de bonificación en la cuota de la

Seguridad Social, conforme a la normativa en vigor, al tener acre-

ditada por la administración competente la condición de víctima

de violencia de género. Se deberá aportar también el consenti-

miento de la trabajadora a la presentación por parte del empresa-

rio de información relativa a su contratación por su condición de

mujer víctima de violencia de género.

1.3. Para la línea 3. Ayuda para las empresas que se instalen

en los Polígonos Industriales de Palma del Río:

Se tendrá en cuenta la tipología del solicitante o socios en su

caso: Se valorará que el solicitante pertenezcan a cualquiera de

los siguientes colectivos, siendo la puntuación máxima tres pun-

tos:

-Mayores de 45 años, mujeres, jóvenes menores de 35 años o

discapacitados con un grado de minusvalía del 33% o superior: 1

punto.

-Mujeres victimas de violencia de género: 3 puntos.

En caso de tratarse de una persona física, debe pertenecer és-

ta a cualquiera de estos colectivos, y se acreditará mediante co-

pia del documento nacional de identidad del solicitante. Y en el

caso de que el solicitante sea persona jurídica, al menos el 75 por

ciento de los socios deben pertenecer a alguno de los colectivos

para poder puntuar. El redondeo al calcular dicho porcentaje será

a la baja. Y se acreditará mediante copia del documento nacional

de identidad de todos los socios.

Se acreditará la condición de discapacitado en grado igual o

superior al 33%, mediante la presentación de Certificado o copia

de la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad emitido por el

órgano competente.

La condición de víctima de violencia de género podrá acreditar-

se por alguno de los medios previstos en la Ley Orgánica 1/2004,

de 28 de diciembre, de medidas de Protección Integral contra la

Violencia de Género, modificada por Real Decreto Ley 9/2018, de

3 de agosto, y la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas

de prevención y protección integral contra la violencia de género

en Andalucía.

2. No se valorarán los criterios que no se acrediten durante el

plazo de presentación de solicitud.

3. En caso de empate en la puntuación, el desempate se pro-

ducirá de la siguiente manera:

3.1. En las líneas que se tenga en cuenta la antigüedad, es de-

cir líneas 1 y 4, en caso de empate en la puntuación, el desempa-

te se decidirá contando los períodos por días, y estableciéndose

el orden de menos antigüedad a más. Si persiste el empate, se

decidirá el desempate mediante sorteo.

3.2. El empate en las lineas 2 y 3 se deshará mediante sorteo.

4. El sorteo, en su caso, se producirá de la siguiente forma: Se

elegirá una letra del abecedario mediante sorteo público. Dicha

letra marcará el orden de los solicitantes empatados a puntua-

ción, comenzando por aquellos cuyo primer apellido del DNI (en

el caso de persona física) o razón social indicada en el censo de

actividades económicas (en caso de personas jurídicas) comien-

ce por la letra sorteada. En caso de persistir el empate se proce-

derá al desempate por la segunda letra del apellido o razón so-

cial y así sucesivamente. En el caso de que no exista ningún soli-

citante cuyo apellido o razón social comience por dicha letra, se

pasará a la letra siguiente del abecedario y así sucesivamente.

Si pese a ello aún sigue el empate se atenderá al orden de lle-

gada de las solicitudes presentadas en el Registro del Ayunta-

miento.

6. La fecha, lugar y hora del sorteo se publicará en el tablón de

anuncios de la página web del Ayuntamiento.

7. Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, excepcionalmente, cuando la relevancia del documento

en el procedimiento lo exija o existen dudas derivadas de la cali-

dad de la copia, las Administraciones podrán solicitar de manera

motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, pa-

ra lo que podrán requerir la exhibición del documento o de la in-

formación original.

Artículo 7. Procedimiento de concesión

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tra-

mitará y resolverá en régimen de concurrencia competitiva, se-

gún el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante

la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de estable-

cer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios

de valoración establecidos, y adjudicar con el límite fijado en la

convocatoria, dentro del crédito disponible, aquellas que hayan

obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

2. El procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante

convocatoria aprobada por el órgano competente, que tendrá el

contenido determinado en el artículo 23 de la Ley General de

Subvenciones, que será objeto de comunicación a la Base de Da-

tos Nacional de Subvenciones, la cual dará traslado de un extrac-

to de la misma al Boletín Oficial de la Provincia para su publica-

ción. Así mismo, la convocatoria será igualmente objeto de publi-

cación en el tablón de anuncios de la web municipal.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la con-

vocatoria, el órgano instructor requerirá al interesado para que la

subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles,

indicándole que si no lo hiciere se le tendrá por desistido de su

solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-

nos que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 8. Solicitudes y Plazo de presentación

1. Las solicitudes deberán formalizarse en el modelo anexo a

cada convocatoria y podrá presentarse en el Registro General del

Ayuntamiento de Palma del Río, o por cualquiera de los procedi-

mientos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. El plazo para la presentación de las solicitudes se determina-

rá en la correspondiente convocatoria.

3. No serán admitidas a trámite las solicitudes presentadas fue-

ra del plazo establecido en el párrafo anterior.

Artículo 9. Documentación
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1. La solicitud, que deberá formalizarse conforme al modelo

anexo a cada convocatoria, deberá ir acompañada del original o

copia de la siguiente documentación:

-DNI si es persona física y en el supuesto de personas jurídi-

cas CIF de la empresa y escrituras de constitución, estatutos,

contratos y sus modificaciones inscritas en el correspondiente re-

gistro.

-Acreditación de la representación legal del solicitante y copia

del DNI del mismo.

-Memoria explicativa de la actuación para la que se solicita sub-

vención.

-En relación a la acreditación del cumplimiento de obligaciones

tributarias con la AEAT y obligaciones con la Seguridad Social y

Ayuntamiento de Palma del Río, de conformidad con el artículo

22.4 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-

neral de Subvenciones, la presentación de la solicitud para la ob-

tención de ayuda conllevará la autorización del solicitante para

que el órgano concedente obtenga de forma directa dicha acredi-

tación a través de certificados electrónicos. No obstante, el solici-

tante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo

aportar entonces dicha certificación.

-Para acreditar el alta en el Régimen Especial de Autónomos,

se deberá presentar certificado de situación actual del trabajador

emitido por la Seguridad Social o Certificado de la mutualidad

profesional con indicación de alta en la actividad con fecha a par-

tir del plazo establecido para la presentación de justificación de

subvención.

-Certificado de situación en el censo de actividades económi-

cas de la AEAT, que indique la actividad económica, fecha de al-

ta, domicilio fiscal y del local de desarrollo de la actividad, emitido

a partir del plazo establecido para la presentación de solicitud de

subvención. Y en el caso de las sociedades civiles deberán pre-

sentar el certificado de situación censal para acreditar la situa-

ción tributaria y obligaciones periódicas con la AEAT.

-En el caso de los solicitantes que opten por la linea 3, y trans-

laden su actividad a algunos de los polígonos industriales debe-

rán presentar declaración censal simplificada de alta y baja en el

censo de empresarios, profesionales y retenedores de la AEAT

donde conste el cambio de domicilio.

-Informe emitido por la Tesorería de la Seguridad Social, relati-

vo a la vida laboral de la empresa de los últimos 12 meses.

2. La entidad quedará eximida de presentar la documentación

que ya estuviera en poder del Ayuntamiento de Palma del Río,

siempre que esté vigente y los datos reflejados en ella no hayan

sufrido modificación conforme a lo establecido en el artículo 28 de

la Ley 39/2015.

3. Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, excepcionalmente, cuando la relevancia del documento

en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la cali-

dad de la copia, las Administraciones podrán solicitar de manera

motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, pa-

ra lo que podrán requerir la exhibición del documento o de la in-

formación original.

Artículo 10. Comisión de Valoración

1. La Comisión de Valoración estará compuesta por:

-Presidenta: Director/a de la Delegación de Desarrollo Econó-

mico.

-Secretario: Técnico/a de la Delegación de Desarrollo Económi-

co.

-Vocal: Secretaria/o General del Ayuntamiento.

-Vocal: Interventor/a de Fondos del Ayuntamiento.

Artículo 11. Órgano competente. Instrucción

1. La unidad administrativa instructora del Ayuntamiento será la

Delegación Municipal de Desarrollo Económico, que realizará de

oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-

ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los

cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Una vez revisadas las solicitudes, se hará publica en el ta-

blón de anuncios de la sede electrónica y página web del Ayunta-

miento un listado provisional de los solicitantes que cumplen o no

los requisitos establecidos para ser beneficiario de subvención,

señalándose un plazo de diez días hábiles para que puedan efec-

tuar reclamaciones.

3. Una vez estudiada las alegaciones presentadas, se procede-

rá a la publicación de la lista definitiva de los solicitantes que

cumplen o no los requisitos para ser beneficiarios de la subven-

ción en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayunta-

miento, así como en la página web del mismo.

4. La Comisión de Valoración realizará la valoración de las soli-

citudes admitidas de conformidad con los criterios que figuran en

esta convocatoria, y emitirá informe en el que se concrete el re-

sultado de la valoración que trasladará al órgano instructor. El ór-

gano instructor formulará la propuesta de resolución provisional

que deberá expresar una relación ordenada de todos los solicitan-

tes para los que se propone concesión de subvención, y su cuan-

tía, especificando su evaluación y los criterios seguidos para efec-

tuarla, que se hará pública en el tablón de anuncios de la sede

electrónica del Ayuntamiento, así como en la página web del

Ayuntamiento, concediendo un plazo de 10 días hábiles para que

puedan efectuar reclamaciones.

5. Finalizado el plazo para efectuar reclamaciones a la resolu-

ción provisional, la Comisión de Valoración examinará las alega-

ciones presentadas en su caso por lo interesados, y se emitirá in-

forme en el que se concrete el resultado de la valoración. Si fue-

se necesario se realizará el sorteo conforme al artículo 6 de es-

tas bases. A la vista del informe de la Comisión de Valoración y

del resultado del sorteo, en su caso, el órgano instructor formula-

rá la propuesta de resolución definitiva que deberá expresar una

relación ordenada de todos los solicitantes para los que se propo-

ne concesión de subvención, y su cuantía, especificando su eva-

luación y los criterios seguidos para efectuarla. Tras la aproba-

ción de la misma por el Alcalde-Presidente o persona en quien

delegue, la Resolución será publicada en el tablón de anuncios

de la sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento.

6. Si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficia-

rios, no justificase la misma en forma y plazo o se incumpliesen

los requisitos mínimos, el órgano concedente acordará, sin nece-

sidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención

al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su pun-

tuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de

los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para atender

al menos una de las solicitudes denegadas.

Artículo 12. Resolución y notificación

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del

procedimiento no podrá exceder de seis meses, contados a partir

de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. La resolución, además de contener la relación de beneficia-

rios a los que se concede subvención, establecerá la relación de

candidatos que, siguiendo el orden de puntuación obtenida, susti-

tuirán a los titulares en el caso de que alguno de éstos renuncia-

ra a la misma.

3. Las notificaciones de los actos que deban realizarse de for-

ma conjunta a todas las personas o entidades interesadas relati-
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vas al procedimiento de concesión de las ayudas y, en particular,

los de requerimientos de subsanación y el de resolución del pro-

cedimiento, se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamien-

to, en los términos del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación

personal y surtirá sus mismos efectos.

4. En el caso de que se produjera el vencimiento del plazo má-

ximo establecido en la convocatoria para la resolución, sin haber-

se dictado y notificado expresamente la misma, las solicitudes de

concesión se entenderán desestimadas por silencio administrati-

vo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. La resolución del procedimiento de concesión pone fin a la

vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma recur-

so potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar des-

de el día siguiente al de la notificación, ante el mismo órgano que

dictó el acto, de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-adminis-

trativo ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en

el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la no-

tificación de la resolución, en la forma prevista en el Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminis-

trativa.

Artículo 13. Aceptación y renuncia de la subvención

1. Si en el plazo de 5 días a partir de la notificación de la reso-

lución no se hubiera presentado renuncia por escrito, se entende-

rá aceptada por el beneficiario la subvención así como las condi-

ciones derivadas de la misma.

Artículo 14. Circunstancias modificativas de la resolución

1. Si posteriormente al dictado de la resolución de concesión de

las subvenciones, se produjese algún hecho o circunstancia que

hiciera decaer al beneficiario en su derecho al reconocimiento y

abono de la subvención, se procederá a la oportuna modificación

de aquella resolución en dicho sentido, dejando sin efectos el de-

recho aludido.

2. Dichas circunstancias deberán consistir en el incumplimiento

de alguno de los requisitos exigidos en las presentes Bases, en

cuanto a poder ser beneficiario de la correspondiente subvención.

Artículo 15. Pagos y justificación

1. Los beneficiarios de la subvención vendrán obligados a justi-

ficar como mínimo el importe total de la subvención concedida, y

si la justificación fuera inferior a dicha cantidad, se abonará la par-

te justificada.

2. El pago de la subvención será único, previa justificación, por

el beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto o objeti-

vo o adopción del comportamiento para el que se concedió la

subvención y de acuerdo con las especificaciones dispuestas en

este artículo.

3. Se consideran gastos subvencionables los efectivamente

realizados en el periodo que se establezca en la correspondiente

convocatoria.

4. La justificación de la subvención se realizará en la modali-

dad de cuenta justificativa simplificada, y debiéndose presentar la

siguiente documentación en el Registro del Ayuntamiento de Pal-

ma del Río o por cualquiera de los procedimientos previstos en el

artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

-Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las con-

diciones impuestas en la concesión de la subvención, con indica-

ción de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos de la actividad, con identifi-

cación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emi-

sión y fecha de pago.

-Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financia-

do la actividad subvencionada con indicación del importe y su

procedencia.

-Facturas originales o, en su caso, documentos de valor proba-

torio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia ad-

ministrativa incorporados en la relación clasificada de los gastos,

justificantes de pago y cualquier otro documento necesario para

deducir de forma indubitada que los gastos se relacionan directa-

mente con la actividad económica del beneficiario, y en concreto:

-En relación a los gastos de arrendamiento de locales se debe-

rá presentar el contrato de alquiler registrados por el órgano com-

petente, justificantes de pago y factura en su caso.

-En relación a los gastos de primas de seguro se deberá pre-

sentar la póliza de seguro y justificantes de pago.

-En relación a los gastos de personal, se habrá de presentar

nóminas, Relación nominal de trabajadores (RNT), Recibo de li-

quidación de cotización (RLC), la acreditación bancaria del pago

de la Seguridad Social y de las nóminas, correspondiente a los

meses subvencionados, así como justificante de las retenciones

efectuadas a través del modelo 111 correspondientes y su justifi-

cante de ingreso.

-Para acreditar el alta en el Régimen Especial de Autónomos,

se deberá presentar certificado de situación actual del trabajador

emitido por la Seguridad Social o Certificado de la mutualidad

profesional con indicación de alta en la actividad con fecha a par-

tir del plazo establecido para la presentación de justificación de

subvención.

-Certificado de situación en el censo de actividades económi-

cas de la AEAT emitido con fecha a partir del plazo de presenta-

ción de justificación de subvención

-Informe emitido por la Tesorería de la Seguridad Social, relati-

vo a la vida laboral de la empresa desde el día de presentación

de solicitud hasta el dia de la presentación de justificación.

-Certificado bancario de la cuenta bancaria (incluir código

IBAN) en la que se haya de ingresar la ayuda. La titularidad de la

cuenta deberá corresponder al beneficiario.

-Declaración responsable otorgada ante la Secretaria General

de este Iltre. Ayuntamiento, de no estar incurso en las prohibicio-

nes para obtener la condición de beneficiario de subvenciones se-

ñaladas en el apartado 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. Para la percepción de la subvención deberá quedar acredita-

do en el expediente que el beneficiario se encuentra al corriente

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la AEAT y

frente a la Seguridad Social, Hacienda Local y Ayuntamiento de

Palma del Río o sea deudor por resolución de procedencia de

reintegro.

6. El plazo de presentación de la justificación de la subvención

se establecerá en la correspondiente convocatoria.

7. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial

de la subvención en el supuesto de falta de justificación o de con-

currencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la

Ley General de Subvenciones.

Artículo 16. Compatibilidad con otras ayudas

Esta ayuda será compatible con otras que pudieran obtenerse

de otras Administraciones o entes públicos para el mismo fin,

siempre que la suma de ambas no supere el total de la inversión

realizada objeto de la subvención.

Artículo 17. Obligaciones del beneficiario

1. Los beneficiarios deberán cumplir el objetivo, ejecutar el pro-
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yecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fun-

damente la concesión de la subvención.

2. Justificar a este Ayuntamiento el cumplimiento de los requisi-

tos y condiciones, así como la realización de la inversión y el

cumplimiento de la finalidad que determine la concesión y disfru-

te de la subvención.

3. Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvencio-

nes, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades

subvencionadas.

4. Comunicar al Ayuntamiento la modificación de cualquier cir-

cunstancia, tanto objetiva como subjetiva que hubiese sido tenida

en cuenta para la concesión de la subvención.

5. Facilitar al Ayuntamiento cuanta información y/o documenta-

ción complementaria se considere necesaria para la compren-

sión y evaluación de la solicitud de ayuda.

6. Adoptar las medidas de difusión en cumplimiento de lo dis-

puesto en el aprtado 4 del articulo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.

7. Cualquier otra recogida en el artículo 14 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 18. Reintegro de la subvención

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-

gencia del interés de demora correspondiente desde el momento

del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la

procedencia del reintegro, en los casos establecidos en los artícu-

los 36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

2. También se procederá el reintegro de la subvención en el ca-

so de que no se efectúe la justificación de la subvención dentro

del plazo que para la misma se establece en el artículo 15 de es-

tas Bases.

3. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en

el título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, y en el título III del Reglamento de esta Ley, apro-

bado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 19. Normativa aplicable

1. En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, en las restantes normas de dere-

cho administrativo. Supletoriamente, será aplicable la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del ProcedimientoAdministrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Palma del Río, 21 de julio de 2022. Firmado electrónicamente

por el Concejal de Régimen Interior, José María Parra Ortiz.
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